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DE DE LEON 
ADVEÍITÉEÍCIA. O F I C I A L 

Luego que los Sfes. Akdldes y Secíet i i f ios fecíbaü 
los a ú m e r o s del BOLÉTÍN guo coffeníioBdañ ñl dis* 
tfito. fíispoüúrñn que se fijo uíi ejemplar éñ el sit ió 
de costnmbfe, domio pe fmnñecem litiátñ el recibo 
del núinefo sijíiiíeíite. 

Los Secré tanos cuidufún de cofisefvñr los BOLH= 
TINÉS coleccionndos ordenndaniento pura su eücua-
defañeion, que deberá vefificafee cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, lÜÉttCOLES Y VIERNES 

Sé süscribe eii la í m p f e a t a de la Diputación pfóvíñcial , á 4 pe^ 
setas 5o cént imos el tritnestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
uño, pagndnfi al solicitar 1» suscr ipc ión. 

Küiucfos sueltos '¿5 cént imos do peseta. 

ADVEtlTENCU fiDITOllíAt* 

Lus dispoSicioñcs dé las Autoridades, excepto las 
que s e ñ a d í&stnnéia de parte no pobre, se inserta^ 
fán otímnlmento; asimiplnó cunlquíéf anuncio con* 
cerniente al servicio nncionul que dimane d é l a s 
mismas; lo de iñtefcs particulnf previo el p a g o a d é * 
Inntndo dé 20 céfit imos de peseta pof cada línea dé 
inserción. 

P A R T E OFICÍA.L 

{Gaüütü del din 13 de Julio) 
PRESIDENCIA 

l i ü í . CONSEJO DE ¡J iNISTROS 

3 3 . MM. el Rey y la Keina Be» 
ga-jte (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia eontitman sin novedad en 
s'i i m p u í t a o t e salad. 

P R E S U P U E S T O S 

cmcut AR 
Sin perjuicio de exigir las respon

sabilidades eu que iocurnefen las 
LVrporaciODes municipales antei'io» 
res, tenieudo en cuenta el .Cambio 

en las personas que las fionstituyer. 
por la renovación bienal, he acorda
do concedet á los Ayuntataientos 
Cuyos nombres so iasertau á Conti-
h n a c i ó n on nu'jvo plazo de tres dias 
para presentar en este Gobierno sus 
presupuestos ordinarigs y los adicio* 
nales, y en falta de estos ú l t imos , la 
certificación justificativa de no ser 
necesaria Su formación, en los t é r 
minos prevenidas por la circular 
de 24 de Mayo ú l t imo . 

El transcurso del plazo Seflalado 
produc i rá las sanciones de quo so 
hace acreedor el sensible descuido 
en cumplir tan interesante servicio 
para la normalidad de la administra
ción municipal . 

León 10 de Julio de 1899. 

El Gobéfsadof, 
I t n m á ñ T o j o i"i írez 

llelución de las i iymlamientos qxie na 
2)resenlaron ñ l Qobíerno Civil sus 
prcsnimeslos ordinarios: 
Villa montan. 
A r m U D i ü . 
Sautoveoia de la Valdoncina. 
V i l l a b l i n o . 
Alvares. 
Lago de CaruCedo. 
Vaídevimbro. 
Villademof de la Vega. 
Villaqnejida. 
Carracedelo. 

* 
» Ir 

Mclación de los Ayunlamíenlos que no 
pTescnlaroti a l QoUerno c iv i l sus 
¡¡resupueslos adicionales: 
Alvares. 
Armunia . 
Beriauga. 
C a b a ñ a s r a r a S . 
Cabreros del Kio. 
Cabrillaues. 
Cauipunaraya. 

Carraciídelo. 
Cu billas de Rueda 
Lago de Carueedo. 
La VeCilla. 
Quii.tana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Qlli i , lanil la d e S ó m o z a 
Uer.edo. 
Uioseco do Tapia. 
S a l U i g Ú D . 
Saucedo. 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San MilláO 
Santa Cristina. 
Santovenia. 
S&riegos. 
Valdevimbre. 
Valverde del Comino. 
Villademor. 
Villafef. 
VillaCnandos. 
Vi l lamoután . 
VillanuevO. 
Villoquejida. 

M I ¡N A S 

Cancelación, de expedientes de registro 

En cumplimiento del art. 134, párrafo 3." de la ley vigente del ramo, vengo eu admitir la ten 

i 
i 
I 

BIU u . .« i v j .igUUt,D i a ui u , v uug u & u uu iij i bu i c> i c u uncia de los regis t f oS tu i u 6f os q uc se iudican en la si» 
igistradores, declarando francos y registrables los terrenos designados: 

H I Ñ A S 

Casualidad 
La Enclavada . . . 
Mina Blnnca 
Angeles 
Mafia Teresa . . . . 
N'uevo A l m a d é n . 
Valincarro 
Anante 
Tres Amigos 
Spes 
Imprevista 
Kómula 
Rduntdo. 
Pedrc 
La Carmen 
Sao Roque . 
Marcelina 
Haltnsara 

Nümofó 
dol 

óxpoilianto 

.254 

.206 

. •m 

.303 

.304 

.315 

.317 

.318 

.326 

.328 

.340 

.378 

.394 

.39n 

.426 

.437 

.433 

.449 

Valdona 
Vega de ( J o r d ó n . . . . 
Balboa 
C a n t e j e i r o 
Idem 
Lois 
Villarrubin 
Idem 
Villasimpliz 
Valdesamario 
Cinara 
Cistiersa 
Caldas 
Robledo 
Mora 
Vega de Pe r ros . . . . 
Noceda 
Villasimpliz 

AYUNTAMIUNTO 

Valdepiélógs 
La Pola de G o r d ó n . . 
Balboa. 
Idem 
ídem , 
Sulamón 
Oencia 
Idem 
La Pola de C o r d ó n . . 
Valdesamario > 
La Pola de (5ordóü . . 
Cistiersa 
Láncora 
Idem , . . 
Los Barrios de Luna. 
Idem 
Noceda 
Lo Pola de G o r d ó ñ . . 

EESISTRABOit 

D. Antonio Arias 
León Revol 
Pascual de Isasi 

Idem 
Idem 
D. Marcelino Balbuena 

» Juan I'atau 
Idem 
D. Pedro Tiene 

• J o s é Vefardini 
• Amadeo Larán 
» Esteban Querrá 
» Felipe Valdés 

Idem 
D. Manuel Llata 
Idem 
D. Sergio Rodr íguez 

» Pedro Tiene 

i 

León 11 de Julio de 1&99.—El Gobernador, Jiamm Tojo P é r e i . 



JEFATURA DE M I N A S DISTRITO Í)K Í,F.í')S" 

fí'0.::,-ri-!í! • 
So Iiaei* k b e f ¿1 los propietafieg de 

pieciaíl de las nitemai?: 
ÜS minas que se citan ¡i eoo t i auae ión que paedeu pasar A t'étítígep en eítta J t í h t n r a l«.s i.ittilos dti ppo-

¡lo 10a Miñüfal NOiiiUEt'í'dc las mmafe OXPOIUOU-

4 ? 

:m 
3?3 
378 

ü75 
t i l " 
«97 
S-iÜ 
977 
990 

1.016 
1.017 
l.OüO 
1.0a3 
1.063 
1.083 
1.170 

Sü&talomiii 
Purteíw 
Vog'ioílii a 
Aiiiplincinn :> la MeDducina 
[.a (.'fifííiou 
\ j* Caritiofi 3.* 
Demaeia ¡i la Matilde 1 . * . . . 
I'ilar 
Dtitntt^ia a líi U n i ó n . . . . . . . 
Cuiijijlementu 
Blanc; 
Santa Mari-
Cvliseo 

Mtínivai pfiineru 
Menivel « é g - u i u l u . . . . . . . . . 
Uiidcciaia 
¡'ariijO'-cita 
Audre í ta . 
Manuel» 3. ' 
Julio Bartrand 

Hulla 
ídem 
Mem 
Idi f f i 
Mam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
HierfM 
Idem 
Caulii. y M a í l l a s fü 

frug i t iosas 
r u a r l o aur i fefo . . . 

i l i e r i i 
'Zine 
Iplnmi) 
(Hierro 
¡Idem 
Cobre 

en metías 
euadi'aitOR 

ÁjuntníYiiénte en ^uc Fn= 
flicnri 

OoncuiDnorios 

- I -

Yéí'huliul 

840.000 Ksnedo de Valdetuejsr. 
.980.000 Valdei'fuedá 
120.000 Villalilfno 
aOO.000 Renedo 
380.000 Cistierna 
340.000 Ideo 
lOl .SOü Valderrueda 
aOO.OOOlMein. 

íiü.&00;Doflar 
i a0 .0Ü0 |Mata l laua 
aOO.O'iOiíodieümo 
SOO.OOu^ofihf., 

D. JosiS Oonzáleí! Fueates . . . 
* Benito pHfoAodeü . . . 
» Iffiiacio Oaroiu 'Ao&figMx 
« Jopé OoiiSAicz, 
« Beuito FefBáíidea 

El mismo 
iíl m i g m o . . , 
U. .losé ( int izi lez 

» Benit ) Pern^ndex 
» A g u s t í n Méndez 
s Üutiuo Vázqoi'Z 
T> Befüáfdo Ca í lanór iQui rós 

40.000 Valdopiélago 1 » Juan del Valle Prieto. 
7»0 .000: ra i id i i ] ' • JnanBfough 
7 ñ 0 . 0 0 0 Idem El mismo 
360.000 Posada de VhldfiW 1). Manuel Casado 
130.000 Sato Martin de Moreda.! * Cipriano l ienial 
200.000 tíarmoues j » Audrési López 

80.000 Puente Domir.go Ftófes. • tíitonel Diég«e2 
130.000 Bennzn • i Julio Berti-and 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Sa:j taC 'niz(0\iedo) 

Avíadi'S (L'-ÓD) 
Londres 
Idem. 
Santal,dor 
Mazarrón (Mureial. 

iVil lamaniu (León) 
Sohrai lRlo {Orense).' 

. . (lijón ( O y t e i l . ) . . 

lto¡irüsi'ii!ñiHi» 

N'o tiene 
Irte m 
Idem 
tdeei 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 

Mem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
ídem 
Mein 
Mem 

León 11 do Julio de 1899.—El Ingeniero Jefe, I ! . U.ntalapicdra. 

D O N .tosii H K V I L L A Y H A Y A , 
ÍNGKNlBRO J E P E B E L DiSTRlIO MtNK-
Utt DE ESTA PR'.VINCÍA. 
Usgo satier: Que por D. Orecorio 

G u t i é n e z del Hoyo, vecino de León, 
en re[ire«etitación de D.J"nn l'atau, 
vecino de Caeabelos, FO lia presen
tado en el (íidjienio c iv i l de esta 
provincia, en el dia o de l mes de 
J u n i » . á las d'Cz de la tnafiana, una 
solici tud de registro pidiendii24 per-
tenei'Ci'as para la mina de liierro l la-
tnnda Osamt, sita en t érmÍHO de V i . 
I ln r rn l i iu , Aviintainiento de Oencia 
y puraje llamado «Val leoscnro . , y 
linda al N . , S. y t j . con monte veci
n a l , y al Este con el rio Seliuo. Ha
ce la des ignac ión de las citadas 24 
pertenoi cii-.s en la torma siguiente: 

Se tendríi por punto de pnrtirin el 
¡ID^UIO SE. de la cabafla de I ) . .Ma-
Jiuél d t l Valle, de Oeucia, y desde 
é l se n .edirán al Nor ie 30" Oeste 
1.000 menos, al S. 30° K. i¡00, al E. 
30° N . 100, y al O. SO" 3. otros 100 
mctri s. y íev;; i,tí.ndo perpeudicula 
res en los extiemos se ce r ra rá el 
r e c t á i ' g u l o de las 34 pertencucias 
solicitudi.s. 

Y habiendo l iedlo coí is tar este in 
teíesai'.u <i«0 tiene realizado el de
pósito pievenido por la ley, se lia 
admit id, i diclia solicitud por decre
to del í!r. Utiberuado-, si:, perjuicio 
de terceio. Lo que se anni-eia por 
aiedie- del p iusénto ed eto pura que 
en el t é rmino de sesenta d í a s . cou t a -
dos desde su fecha, puedan presen
tar en el Gobíemo c iv i l sus oposi-
eioees los que siv considetafen con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art . 34 
de la l ey de miueiia vigente. 

León 31 de J u n i o de 1899. - J o s é 
fíevil/tf. 

Hago saber: Que por D Urbano 
dedas Cuevas, Vecino de León, en 
r ep re sen tac ión de D. Pascual Isasi 
Isasmendi, vecino de Bilbao, se ha 
presentaiiu en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 1." del mes 
do Junio, á las onee de la tnaíiatia, 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pcrtei-encias para la mina de co
bre llamada Andr íS , sita en termino 

.y Ayuntamiento de OefiCiu, paraje 
llamado «I 'e&ai 'urada», y liada al N . 
con ca s t aña r de Oencia, a l S rio 
Selmo.al E. con monto coiutiD. y al 
O. con ca s t aña r do Castropetro. Ha
ce la des ignación de las citadas 30 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 61 
ceut io de la boca de ntsa ga le r í a eft 
el citado paraje, ¡i la orilla izquierda 
del rio Seltno, ia cual tiene u n p"Zo 
en s n entrada, y desde é l se medi rán 
al Ñ. 30" O. 1.450 metios, al S. 30" 
E. 60 metros, al E. 80" N . 6ü me
tros, y al O. 3 0 ° S . 15Ü metros, y le 
vantando perpendiculares en los es 
tremes se cer rará el pe r íme t ro de las 
30 pertenencit iS solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este io -
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, s i n perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por mo 
dio del presente edicto para que en 
oí térinti io de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el ( íobierno c iv i l s u s oposiciones les 
que se consideraren c o n derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene e l art . 34 de la ley 
de miner ía vigente. 

i.eón 31 de Junio de 1899.—Josi! 
Jfccilla • 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez del Hoyo, Vecino ele León, 
eu representac ión de D. Juan Patau, 
vecino do Caeabelos, se ha presen
tado en el Gobicrnn c iv i l de esta pro -
v i u d a eü el ola i> del mes de Junio, 
ú las diez t'.e la m a ñ a n a , una sol ici-
Muí de legistro pidiendo 30 perte
nencias pura la mina de hierro lla
mada San Vi t t i l . sita en termino de 
Vil larrubin y San V i t u l , Ayun ta 
miento de Oencia y paraje llamado 
l í sca rchedas , y linda al E. , N . y S. 
Con terrenos labr.idios dé vecinos de 
San V i t u l , y al O. con el rio Selmo. 
Hafte la des ignac ión de las ci ta
das 30 pertenencias en la forma si 
guiente: 

Se tendrá pof punto de partida el 
centro del crueo del camino que su
be á Valieron con el do San V i t u l á 

Oencia, y desde él se medirán al Ñ. 
30* O. 300 metros, al S. SO" E. 1.31-0 
metros, al E. 30° X . ICO metros, y 
al O. 30° S. otros 100 metros, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos quedará ccr ru lo el poríine-
tro de las 30 pertenencitis solici
tadas. 

Y habiendo hecho consts.r este in
teresado que tiene realizad' el depó 
sito prevenido por la ley, se ha nd-
mitido dicha solici tud, p.o decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto pura que eu el 
t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraron Con derecho al 
todo ó p.irto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 31 de la ley 
de miner ía vigente. 

Leó i 31 de Jumo de 1899.—José 
Rct i l lu . 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
ni¡ I.A 

AUDIENCIA TEIÍR1TOWIAL 
UF. VAI,I.A:.'01.II> 

En el Juzgado dn 1. ' instancia de 
León está vacante !a ph.za de Médi
co auxiliar de la adti . inistración de 
justicia y de la penitenciaria, que 
Ua de proveerse conl'-rme. ai íieal 
decreto do 36 de Diciembie de 1889. 

Los aspirantes á ella p iesonta rán 
sus solicitudes en dichu Juzgado 
dentro dolos veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacétade Madrid, acompriñau-
do ios documentos que acrediten 
su aptitud profesional, s e g ú n el ar
ticulo 8." del citado Iieal liecreto. 

Vulladolid 8 de Julio de 189!l.«-
P. Aureo Alonso. 

A Y U N T A M I l í N T O S 

Alcaldia óonstilucíonal ds 
León 

Desde el dia 1." del Corriente se 
halla recogida por IX Isidoro Diez 
Forreras, vecino del arrabaldel Pueu* 
te del Castro, una novil la de las se

ñas siguientes: Cmno de un año . pe
lo c a s t a ñ o y de ciueo cuartas esen-
S;is de alzad i . 

Lo que se hace publico por medio 
del presente para que llegue ó cono • 
míen lo del que resulto ser su d u e ñ o . 

León 10 -.e Julio de 1899 —Per
fecto S á n c h e z . 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresun para 
el año económico de. 189U á 1900, se 
halla expuesto al público en las Se
cretarias de los mismos por t é rmino 
de diez dias, para oír las reclama
ciones que contra el mismo pudie
ran interponerse; pues pasado el 
plazo seña lado no serán a teúd idas . 

Gordoncillo 
Santa .Marina del Rey 
Berlanga 
Fresno do la Vega 
Valderrey 
Toieno 

Ultimado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión urbana, pa ra el año 
económico de 1899 á iy()0,de los 
Ayuntamientos que a| •iunl se d i rán , 
se anuncia expuesto al público eu las 
respectivas Seeri-tarias por t é rmino 
de diez dias para que los contribu
yentes puedan examii-ailo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas: pasado que sea, no serán 
a t e ú d i d a s . 

Viliavés de Orbigo 
Encifiedo 
C a ñ i z o 
San Adrián del Valle: 
Vegü de ValcaiCe 
Quintana y Congesto 
Cam penara ya 
Buró ' ; 
Villablino 
Posada de Valileón 
Sun Éinil inuo 
Vuldcfresuo 
Jo»! i l la 
Brr.:¡nelo 
Prado 
San Cristóbal de la Pnlantera 
Beuavidos 

So halla terminada y expuesta a: 
público, pof t é rmino de ocho y qiiin-



re iliüS. f . ' spect lvaoif l i i tB, en las So» 
efOtiims de lus AjJ-uiitiiniioliWs quo 
al l i i in l PÍÍ (ICSigíiiiÍM !;¡ üiáti ' icula i» = 
.hislHM fiirminla para <íl a ñ o 0 0 0 » 
iióiini'ii i i i - imiOa ittoo, ¡í t in doque 
.luralito ( l id io plazo pueda siíf extt» 
mliindu f t los que lo cvuuii conve» 
nieiite; («u-'s pií.siiilo dicho téí'miflu 
uo •será oida ninguna r ec l amac ión . 

( lofdoiir i l lo 
Villügatón 
Kresiio de la Vega 
Vuidnrroy 
Jolinlla 
Briiüueln 
Bct.av¡.:(;5 
Torero 
Cairacedelo 
Vega de VulcarcB 

Pura el ejeirieio de 18Sl) á [!IOO í e 
liállan t e rminndo í y espuestos al 
piiblico poi' tüt'iiiino de ocho días 
éü lus Secretarias de los A y u n t a -
¡nietitus que ó Coiítinuadióti se ex
presan, los repai tiicieutos de la con-
u ibnc tóu terr i tot inl pot tús t í ca , co
lonia y pecuaria, á fin de que du
rante los cuales puedan hacev te
nia (naciones los queso crean agra
viados. 

i Yirüienes 
Oordouciüo 
Villares (le Orbigo 
Vilhiüanzc) 
Eucinedo 
Carrizo 
San Adrián del V'alle 
Vega de Valcarce 
Santa Marina del Rey 
Quintada y Corgostn ' 
Sun Justo de la Vega 
llerhiirga 
Cunipo'de Villavidel 
Fresnedo 
Villablino 
Pos-ada de. Vald tóu 
SÜII Kmiliano 
ValdelVesuo 
tiusendos de los Oteros 
Otero de Escarpizo 
•loatilla 
lirazuelo 
Sun Cris tóhal de la Polacteta 
l íenavides 
t'ufeoo 
Valderrey 

En cada uno de los Ayuotamiet t -
t i * que ¡i con t inuac ión se expresan 
ai; hallan teitniuudos y expuestos al 
I'iUilico por tertnino de ocho d ías , en 
!:'S Secictaiias respeetivos, los r e -
|jari'iiiiei:li)S de la cont r ibuc ión te-
ü'itonal y UIIMOII , correspundientes 
al aflo eCí . i jGinico de ISflflá 1901), pa-
:a oir reclainaciones eu dicho plazo. 

Hospital de Orbigo 
Villagutón 
Kegueiasde Air ibn y Abajo 
l.a Uolila 
Jariegos 
l.a Antigua 
('astro mudafra 
Pozuelo del Páramo 
t'abreros del l i io 
Oubañas- iaras 
Can-jicedelo 

l i l i cada uno do los Ayunt i imieo-
'"sque á coi i t iuuacióu se expresan 
••'e hulla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho y qu in-
^ 'dias, respecliv;.o¡enLe, en ias Se • 
t:»'tar¡as r e s p e c t i v a s , el repar t í» 
"dentó de terr i torial liara di a ñ o 
"conómico de l.SBflá l'JOO. 

Saholioes del Uio 
' í iüeña 
-Muriuí de Pareiies 
t r e s n ó de lu Vega 
Valqeteja 

Akaldiii m i t i í m t i M l de 
OnlinllanU 

Hallándose ultimados al repart í» 
miento de terr i tor ial , padrón de edi-
fieios y solares, el do ftédulas jierso" 
nales y lo matricula de subsidio na» 
ra el uñoeOoí .ómieode l«DDá IflOO, 
se anuncia su exposición al piiblieo 
en esta Secretaria por t é rmino do 
diez días; pasados los cuales mi so 
a d m i t i r á n las rcclamaeionos que 
Corltra los ínismos SO presenten. 

Cabrillaiies 3 do Julio do 1899.— 
El Alcalde accidental, Eladio Anas. 

A knhlü i üímslUncion&i dé 
CcOronis d d ¡lio 

Terffiif.ado el repartimiento de la 
contr ibución territorial y 'urbana y 
el de Coasumos, sal y sus recargo^ 
de este Ayuntamiento,ee hallan ex
puestos al público en la Secre ta r ía 
del mismo por espacio de ocho días, 
¡\ fin de oír las reclamaciones que ge 
presenten; pasados los cuales no se
rán atendidas. 

Cebfones del Hio 10 de Julio de 
1899.—El Alcalde, José Hamos.— 
El Secretario, Je rón imo López Al» 
varez. 

Alcaldía consíííueloml de 
jlJiUtilhim 

Los repartimientos de fincas urba
nas y de consumes de esto Ayuota-
tníeuto para el corriente ejercicio de 
1809 á ¡«UO, te hallan confeceiona-
dos y expuestos al público en la Se-
crela t ía del A Y untamiento por espa
cio de ocho días para que los contr i
buyentes que lo deseen pued'in ver
los y exponer las reclamaciones que 
juzguen convenirles; pues tniusnu-
rridos que sean i - " serán atendidas 
por muy ¡lista» y legitimas que fue-
ten las piesei t...iliis. 

Matallanu 8 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Blas Sierra. 

Aká ldfá conslltucioml de 
Villumandos 

Hallándose desempeñada ¡nter i -
nameute la plaza de Médico de be
neficencia de este M uuicipiú, y con 
objeto de proveerla eu propiedad, se 
anuncia vacante la misma por tcr« 
miuo de t ieiuta días, á coutar desde 
ei en que aparezca insorto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN UPICÍAL, 
Con la dotación anual de 200 pese
tas, que cobra rá el agraciado por 
trimestres vencidos por la as i s teú-
cia de l(i familias pobres que tiene 
señaladas este Ayuntamiento , asi 
como t ambién hacer el reconocí-
miento de quintas de todos los mo
zos sorteados y de las exenciones 
que presenten unte el Ayuntamien
to los padres y hermanos de é s tos . 

Este contrato se ba tá por t é rmino 
de dos años , que empozará á regir 
desde el din l . " ( l e l corriente año 
económico hastn el 30 rio Junio de 
1901. 

El agraciado poilhí hacer iguaUs 
con '¿00 vecinos más de que se Com
pone este Municipio. 

Villaioandos i de Julio de 189!).— 
El Alcalde, Jacinto l í u e r g a . 

menores do cuatro anos, y bajo las 
bases siguidlitosi 

I , * El n o m b r a d o disfrutará el 
sueliJ.. de anual do 1196 peseus, pa
gadas de los f.ndos ffiiiñieipaleS por 
trimesi res Vencidos, cenia obliga-
ü'ón de prestar la asisteíicia f-icul» 
tativu a cien ftíñilias pobres do la 
loc.tlutu l , constituida eu una Sola 
a g r u p a c i ó n . 

a.' El ugiaeiado queda en liber
tad para celebrar contratos con los 
demás vecinos, quo lo son en nume
ro de 800. 

y , ' La instancias de los aspiran
tes se d i r ig i rán á esta Alcaldía en el 
plazo reglamentario de treinta dius, 
á Contar desde el Cu que se publique 
este anuncio en el BoLBTitf OFICIAL 
de la provincia. 

Grajalde Campos á 9 de Julio de 
1899.--El Alcalde, Auto i i iuoSáochez 

1). Secuudiuo frites Oadonas, A l 
calde constitucional del Ayun ta -
miento de Vill,.qu. 'jida. 
Hago saber: Que ei día 19 del co

rriente, á lus d.ezde la m a ñ a n a , se 
procederá eu el salón de sesiones da 
este Ayuntainieoto ú la primera su
basta en venta libre de las especies 
do liquides, granos y carii"s de csi.e 
t émi i i o munlelpul para 18111)0 ¡900, 
bajo el sistema de pujas á la llana y 
coü estricta sujeción al pliego de 
condicioues que es tará de uiaui-
fiesto en !a decre ta r ía todos los (lias 
tío feriados de nueve á doce de la 
muñuuu . 

Él importe total de las especies 
que se arriendan, comprendidos los 
recargos uno autoriza la ley, así 
transitorios como permair "tes, se 
eleva á pésetes 5./11 con 'J'Á cént i 
mos, tipo mín imo fijado para la su
basta. 

Lu fianza para poder tomar parto 
eu la misma será de uu i por K'O, ó 
soau 11-M4 pesetas, y la Ueüui t iva 
es el 'JO per 100 de la cantidad cu 
que sea rematada: una y otra uebe-
ran ser depositadas en arcas muuic i -
pales, devolviéndose la primera á los 
que no resolten rematantes. 

No se admi t i rá postura alguna 
que uo cubra el tipo de subust,:f fija
do como mio imnm. 

La adjudicación se liará á favor 
del postor que más beneficie los i n 
tereses del vecindario. 

Si uo diere resultado la primera 
Subasta, tendrá lugar la segunda el 
día ¿ü del actual, y si también fuera 
negativa, so Verificará l i tercera 
conforme determina la ley, y se dice 
en el pliego de condiciones, el dia I . " 
de Agosto pcóxitno, eu el sitio y l lo
ra seña lados para la primera, sin 
más anuncios. 

Villanuejida 9 de Julio de 18!i9.— 
Secundinoy.otes.—El Secretario ha» 
bilitado, José Uiaz. 

Alcaldía amsí í lu t ímMl de 
Gfajnl d i Campos 

Por te rminac ióu de contrato con 
el que la desempeñaba so halla va
cante la plaza de Médico t i tular de 
esta vil la, la que habrá de proveerse 
por Concurso entre los aspirantes 
que mayores mér i tos y servicios 
acrediten teuer, sin que éstos soan 

Alcaldía coiisl'Uuclonal de 
C'amj)0 de U Lom ba 

Habiendo sido desaprobado por ol 
Sr. Adinií i istrador do Hacienda el 
expediente de arriendo á venta l i 
bre de las especies que so don al 
Consumo dentro de esto t é rmino 
municipal en el ejercicio comente, 
por uo cubrir las dos terceras par
tes del cupo y recargos, y habiendo 
celebrado la subasta que determina 
el art. SS* del vigente lieglamento, 
la q u é resul tó Sin efecto, fué acar-
dado el arriendo á la exclusiva de 
las referidas especies, sirviendo do 
tipo la Cantidad de '2.Íi90'7ó pesetas 
y recargos que la ley establece. Lo 

que se llalla expreso en el p l iego 
de OoudiciOnes que e s t á d é lüatt i» 
fiesto ea la S e c r e t a r i a mmiieipai, y 
se c e l e b r a r á la subas ta el d ía 16 de 
los Corr ientes , d é diez á once de l a 
m a ñ a n a , e n el local do s. s iunes ; y de 
no tener efecto se c e l e b r a r á u ñ a s e » 
g u m í a con i g u a l e s co dicioneS en el 
m i s m o local y bofa el d ía aü, y de 
no teuer efecto tampoco , se a d m i t i 
rán proposiciones que c u b f a u las dae 
t e r c e r a s partes , en e! m i s m o d i a , de 
Oñüe á doce de la m a ñ a n a , y de ffl-
s n l t a r n e g a t i v a s e r á n separadas las 
espeeias refer idas . 

El repartimiento de territorial for
mado para el ejercici . corrieute de 
1S99 ú 1900se llalla vXpm-sto al p ú 
blico por espacio de diez dias, en la 
Secretaria de este Mu,, cip.o, cou el 
fiu de. que los coutribiiyeotes eu él 
incluidos puedan examinui1 sus cuo» 
tasy formular las reciamucio es que 
juzguen oportuna?; pasado el plazo 
seña lado uo serán nteudidas. 

Campo de la Lomba y Julio 11 de 
1899.—El Alcalde, Leoucio [Seltrán. 

Alcaldía coHsttlttcionatde 
Hioseco de Tapia 

No habieudo sido aprobada la p r i 
mera subasta del amen Jo do las es» 
pecios de vioos, ;,¡¿imuiei]t.os y li» 
cotes con facultad ¡i la exclusiva 
pura el actual ejercicio, se anuncia 
la subasta para el d i i '¿3 del actual 
y hora de las cuatro de la tarde eu 
adelante, que so voi ilicuru eu lu casa 
consisturial de e^te Ayoutuinieuto, 
y bajo uuu comisión oel niismo, cou 
las condiciones qu-; oonsauu eu d i 
cho expediente, que se halla de ma
nifiesto en la Secretuia del mismo. 

Lo q u é se anuncia por espacio de 
diez días paru conoeiiuiento de los 
que deseen tomar paite un dicha 
subasta. 

Hioseco de Tapia 9 de Julio do 
1899.—El Alcalde, Mai.uel Diez. 

Alcaldía consliiucioml de 
Ptllamartiii de / ) . Xancko 

l.'oufeccioúados los repurt imieu» 
tos do rús t i ca , colonia y pecuaria y 
el de cousunios para el proseóte 
a ñ o económico , se h i l lun expuestos 
al público en la Seciet-.ri i del A y u u » 
tamiontu por t é rmino de och'» d í a s , 
á l io de que puedan exu in inurse por 
los comprendidos en los mismos y 
presentar las r e c l a m a c i o n e s quo 
Crean justas y so atengan á las pies-
cripcioues de los Ue^lnmeutos de 
ambos rumos, pues pasado no se
r á n o ídas . 

Vil lamart in de D. Sancho S de J u 
lio de 1899,—El A l c a l d e , k idoro V i -
llafañc. 

Alcaldía cousli/ncioml de 
Valdcmura 

Sé ha l lan tormiuados y expuestos 
a l público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é rmino de ocho d í a s , 
los repartimientos de con t r ibuc ión 
territorial y urbana, el padrón de 
cédulas personales, la matricula i n 
dustrial y fepartiiniento de Consu
mos que hau dé i f l g ' f é.n este A y u n 
tamiento en el ejéfcieio (le 1899 á 
1900, cou el fin de que los contr ibu
yentes puedan examinarlos y hocer 
las reclamaciones que crean conve-
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bióo tes , tranecuii'ido dicho plazo BO 
serán ateudidas li.s que se prcsentao. 
_ ValdemorD'" de j u l i u d6 1899.— 
El Alcalde, Juan líi-fcía. 

Alcaidía W i M U w d u M l dt 
VUkíé 

Las SUerita^ l i iuüicipñléá de fistií 
Ayuntamiento y i'jeieicios de ISS?» 
88 k 1896-í)1, uilibosiiiClnmve, que-
dao e s p u e s t a á al püMleu en la Se» 
eretaria de este Ayuntamiento des» 
de esta feoliapofei térmfuo de f|uin« 
ce dias, para que d u h m t e dicho pía» 
zo puedan examinarlas los vecinos 
del tniema y hacer l a s fuclamaoio-
nes que crean jus ta i ! . 

Y para que llegue ¡i noticia de los 
interesados se anuncia el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov iu -
Cin. 

Villacé 9 de Julio de 18 ! J9 .»E l 
Alcalde, Desiderio Ciibillas. 

AtcaMtá cms t ' / v r íona l de 
VilUisdán 

Eñ la Secretaria municipal se ha» 
lian terminados y expuestos al pú
blico por t é rmino de ocho dias los 
repartimientos de r ú s t i c a , urbaf-a o 
industrial y c o n s u m o s que han de 
regir en el a ü o económioo de 1899 
ú 1900, para ser examinados y o i f 
cuantas reclamaciones se preeeaten 
dentro del t é r m i n o fijado; en la i ñ -
telijieucia que de no producirse n in* 
(Juna se darán por conformes con las 
cuotas s eña l adas . 

Villasebin 9 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Felipe Tejerina. 

Alcaldía consti tndonil de 
Vilkhornate 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los repartimientos de 
la con t r ibuc ión ter r i tor ia l , de edif i
cios y solares, de consumos y cerea
les y la matricula industr ial , que 
han de regir en este Ayuntamiento 
eo e l ejercicio corriente. 

Los eontribuyeutes en ellos com
prendidas pueden examinarlos y ha
cer las r e c l a m a c i o n c s q u c c r e i Q con
venientes. 

Villahoroate 11 de Julio de 1899. 
•—El Alcalde, l'rancisco Quiüoues . 

D. Vicente Menóndez Coude, Juez 
de primera ios tañc ia del partido 
de Ponferradu. 
Hago saber: Que como de ¡a pro

piedad de Manuel López Valle, ve
cino de Castrillo de Cabrera, y para 
hacor pago de costas que adeuda en 
causa cr iminal al mismo seguida por 
hur to de un carnero, se anuncian 
en vea ta los bienes siguientes: 

Término de Caslr i lh 

La planta alta de una Casa, en la 
calle del Prado, lindante por la de
recha, con calle; izquierda, m á s de 
Enrique López, y espalda y frente, 
calle; tasada en 05 pesetas. 

Una t ierra, centenal, al sitio de 
las v iña s : linda N . . terreno ¡ocul to ; 
N . , más de herederos de José Alva-
réz; M . , terreno baldío, y P., de 
Ignacio López; tasada ou 10 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , s écona . al s i -
. t io de San Mart in; linda J í . , de A A -

nio Pontejo: N . , monte, y M . y P., 
monte; tasada en 64 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio: linda 
N , y N . , con monte; M . , Atanasio 
López, y P., herederos de Juan Ro
dera; tasada en 3 pesetas. 

Otra tierra, centenal, secaña , en 
Valdelagua: linda N.( de Enrique 
Lópe?.-, N . , cotí motile-, M . , d* l u sé 
López, y P.¡ camino; tasada en IS 
pesetas. 

Uu prado, regad ío , al sitio de Pe
ña -Miga ra : linda N . , Cristina Ló 
pez; N'. i Keruando AlVarezj M . , JJa-
nuel Lópeü Carrera, y P,, Pedro Ló 
pe?.; tasado en 25 pesetas. 

Un prado, r e g a d í o , al sitio del Ca- i 
n-asquei'ü-, l inda N . , Jesusa Ooi Z i i - ! 
lez; tC., Atanasio López; M . , barran- 1 
co, y Poniente, arroyo; tasado en i 

pesetas. | 
U t a t ierra, centenal, al sitio de ' 

PiucortiuaS: N . y M . , campo co- ¡ 
m ú n ; N . , monte;, y P., Cristina Ló- j 
pez; tasada en 17 pesetas. 

Otra t ierra, centenal, en los gar- . 
bauzales: linda Ñ- , Tomasa Garc ía ; 
N . , Juan López; M . , Enrique López, 
y P.. cnmii 'o ; tasada en Í& pesetas. 

Una t ierra, centenal, al sitio del 
Abedul; linda N . y N „ monte; M . , 
José del Rio, y P., Eulogio ( ionzá-
lez; taSafla en 15 pesetas. 

Úu prado, fejfadio, en la Loba: 
linda N . . Benito González; N . , cam
po c o m ú n ; Ú . , José del Rio, y P., 
Enrique López; tasado en 45 pesetas 

Otra tierra, sccSua, centenal, en 
el Cast r i l lón: linda N . , Cristina Ló
pez; N . , Santiago López; M-, Eu r í -
que López, y P., José del Rio; tasa
da en 15 pesetas. 

Una t ierra, centenal, secana, en 
el Posadero: linda N . , Pelayo; N . , 
José López, y P., Isidro del Rio; ta 
sada en 9 pesetas. 

Una t ierra, secana, en el Chano 
de Marta: linda N . , María del Rio, y 
P., A g u s t í n Callejo; tasada en 1& 
pesetas. 

Otra, al sitio del Cueto: linda N . , 
Campo c o m ú n ; N . , Lucas Alvarez, 
y M . , Bonifacio Eleno; tasada en 32 
pesetas. 

Otra, en el Foyo: linda N . , mon
te; N . , Cemba, y M . , de Cristina Ló
pez; tasada en 51 pesetas. 

Otra, en el Moncho: linda N . , 
Juan Eleno, y N . y P., m ó t t e ; tasa
da en 10 pesetas. 

Y otra, en Cuna de Chanos: linda 
N . , Gaspar López; N . , José López; 
Si. , Catalina López, y P., cá rn ico ; 
tasada en 12 pesetas. 

El remate t endrá lugar el di» 31 
de los corrientes, de OuCO á doce de 
la m a ñ a n a , ante el Juzgado de pr i 
mera instancia y el municipal de 
Castrillo, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras 

i partes de la tasacióu de las fincas; 
debiendo consignar los l idiadores 

¡ el 10 por 100 del precio para tomar 
\ parte. 

Dado en Pon ferrada á 10 de Julio 
de 1899.—Vicente M . Conde.—El 
Escribano, Frouciseo A. Ruano. 

D, Venancio Alvaro/. Garc ía , juez 
municipal de este distrito de San 
Emiliano. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas que le adeuda D. Casimi
ro García Alvarez, vecino de este de 
San Emiliano á D, Faustino Gómez 
Garc ía , de la misma vecindad, se 
sacan i públ ica l ic i tación, y como 
dé la propiedad del Casimiro, los 
inmuebles siguientes: 

Un prado, abierto, regadío de ca
bida cuatro heminas. llamado de La 
Lama, t é r m i n o de este pueblo: linda 

un'ente, otro de Nicanor Radriguez, 
Vecino de Pinos y o l io de herederos 
de D. Facundo Flórez, vecino de San 
Feliz; Sur, otro de t) . Bernabé ( j u i -
Bones, vecino de Pinos; Poniente, 
Otro del Sr. Maiqnés de Campo Sa
grado, y K o n e , tierra j \ e Antonio 
Alonso, Vecino de Han E m i l ¡ a n o ; t a -
sado en trescientas cincuenta pe
setas. 

Uoa t ierra, llamada Sublarrobi-
Ha, p>.'go de las Arenas, t é r m i n o de 
San Eini l ia i io , de Cabida media fa
nega: linda Norte, Con otra de Ma
ría Uodrigiiez; Oriente, otra de An» 
Sio l i a r c í a , Sur y Poniente, con pra
do y tierra de Francisco Alvarez 
C a s t a n ó n , v e c i ü r s todos de San 
Etniliano: tasada en 45 pesetas. 

El remate t end rá lugar el d ía 
31 del actual, a las dos de la tarde, . 
en el local de este Juzgado; advir -
tieudo que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasac ión; ileb eudo consig
nar los licitadoreS con an te lac ión 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasac ión , sin cu
yo requisito no se a d m i t i r í a postu
ras: los cuales deberán conformarse 
Con testimonio de adjudicac ión . 

Dado en San Emiliano á primero 
de Julio do m i l ochocientos noventa 
y nueve.—Venaocio Alvarez Sar
cia.—Por su orden: Joaqu ín Hidal
go , Secretario. 

D. Francisco Mart ínez Alvarez, Juez 
munic ipa l de Fab^ro. 
Hago saber: Que ha l l ándose va-

canto ia plaza de Secretario munic i 
pal de este Juzgado, la cual ha de 
proveerse por concurso, conforme 
á io dispuesto en la ley provisional 
del Poder jud ic ia l y Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871; y dentro del 
t é r m i n o de quince níns, á cootaf 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL , los aspirantes 
p r e s e n t a r á n sus instancias documen
tadas ec el expresado plazo en este 
Juzgado, debidamente justificadas 
de sus aptitudes. 

Fabero 6 de Julio de 1899.—Fran
cisco Mar t í nez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L DE I N G E N I E R O S 1 

DE!. 7." ClIERi'O DE Ü.1ÉRCITO 

Anuncio 

Hal lándose vacantes cuatro pla
zas do obreros aventajados de la 
Maestranza de Ingenieros (Ouada-
lajara), correspondientes á los of i 
cios: una de fundidor, dos de forja
dor y una de montador y ajustador 
de m á q u i n a s , los interesados que 
r e ú n a n las condiciones que exige el 
Reglamento de 8 de Abr i l de 1884 
pafa el personal del material de I n 
genieros y quieran presentarse á 
examen, podrán enterarse de la fe
cha para la presentac ión de las ins
tancias y demás detalles en la Ga
cela de Madr id correspondiente al 
día 28 de Junio ú l t i m o , en donde se 
halla inserto el anuncio y programa 
para el expresado examen. 

Volladohd 10 de Julio de 1899.— 
El Comandante Secretario, Pablo Pa-
rellada. 

JUNTA DIOCESANA 
d& reptt f ación de templos del Obispado 

de León 

En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Julio se ha seña lado 

el día 11 da Agosto p róx lme , y hora 
de las doce de la mafuuni, para la ad. 
judicaeióii en públ ica subasta de las 
obras de reparac ión es t raordi i iar ía 
del templo parroquial de Pobladura 
de Pelayo Garc ía , bajo el t ipo del 
presupuesto de contrata Importan, 
t e l a cantidad de 4.718 pesetas fli 
c é n t i m o s . 

La subasta se Celebrará en los tér-
BiinCs pfeveñidoS eü la inswñeoión 
publicada Con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, unte 
esta Junta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para couocimiei to del p i l -
nlico, loe planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyeto. 

Las píopuSicinnes su p resen ta rán 
en pliegos cerrniks, a jus tándose eu 
SU redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previaioeute Co
mo g a r a n t í a para poder tomar par
te en esta subasta la cantidad do 
235 pesetas 85 c é n t i m o s , cu dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto per Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompauar el 
documento que acredite haber ver i 
ficado el depósi to del mudo que pre
viene dicha i n s t r u c c i ó n . 

León 13 de Julio de 1899.—K¡ 
Presidente, el Obispo de León . 

Modelo de proposición 
D. N . Ñ . , vecino ue , enterado 

del anuncio publicado eon fecha 
de de.... y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicacóin de las 
obras de se comproinete á tomar 
á Su cargo la cons t rucc ión de las 
ffiisfiias con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por IB cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA . Las proposiciones que se 

hagan serán admtiendo ó mejorun-
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncie; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 

. no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s , es
crita en letra, por la que se Compro
mete el proponeute ¡1 ia ejecución 
de las obras. 

A N U N C I O S P A R T I U O L A R E S 

SINDICATO DE R t & I O S 
DÉ LA PRESA LLAMADA DE SAN JSIDIIO 

Para d i r cumplimiento á la orden 
de la Üireécíón general de Obra? 
públ icas de l.° de Abr i l de este ano 
sobro la refotma de las Ordenanzas y 
e g l a t ñ i u tos de esta Comunidad de 
regantes y usuarios de la presa, se 
eonvoCa por medio del BOLETÍN OFI
CIAL á todos lospar t í c ipes en el apru-
vechamieoto de las nguas á J u u t i 
general, que t endrá lugar el 15 ^ 
Agosto p r ó S i t t o , y hura de las diez 
de la m a ñ a n a , en el salón del Teatro 
de León, para discutir y aprobar I"-" 
proyectos formulados por la Coini 
s ión nombrada al efecto en scsioi'. 
de 17 de Enero de 189?. 

León 10 de Julio de 1899.—K 
Presidente, Agapito de Cehs.— 
acuerdo del Sindicato: El Secreta
rio, Mariano Santos. 
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